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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 

Barrancabermeja, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ordinario Laboral – Única Instancia  

Radicación 68081-31-05-001-2015-00801-00 

Demandante IGNACIO LINARES DOMINGUEZ 

Demandados LUISA FERNANDA HERREÑO MATEUS, LUIS FELIPE 

HERREÑO MATEUS, REPRESENTADOS POR 

MYRIAM CONSUELO MATEUS BLANCO; JULIAN 

DAVID HERREÑO RAMIREZ REPRESENTADO POR 

DANITZA KATHERINE RAMIREZ, quienes son 

herederos determinados de LUIS HERREÑO ARIZA. 

 

En providencia que antecede se designó a la abogada DIANA ELIZABETH ORTEGA 

REYES, para que se pronuncie frente a la designación como curadora ad litem de los 

demandados LUIS FELIPE HERREÑO MATEUS y JULIÁN DAVID HERREÑO RAMÍREZ, sin 

que a la feche haya pronunciamiento alguno, por tal razón, se hace necesario requerirla 

por SEGUNDA VEZ, para que se pronuncie frente a la asignación como curadora ad litem 

de los demandados LUIS FELIPE HERREÑO MATEUS y JULIÁN DAVID HERREÑO 

RAMÍREZ, en el presente asunto, recordándole que la designación es de forzosa 

aceptación, por lo que deberá comparecer inmediatamente para asumir el cargo salvo 

que acredite encontrarse amparada en la excepción prevista en el numeral 7° del 

artículo 48 del C. G. P. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA. 

RESUELVE 

 

REQUERIR por SEGUNDA VEZ a la abogada DIANA ELIZABETH ORTEGA REYES para que 

se pronuncie frente a la asignación como curadora ad litem de los demandados LUIS 

FELIPE HERREÑO MATEUS y JULIÁN DAVID HERREÑO RAMÍREZ en el presente asunto, 

recordándole que la designación es de forzosa aceptación, por lo que deberá 

comparecer inmediatamente para asumir el cargo salvo que acredite encontrarse 

amparada en la excepción prevista en el numeral 7° del artículo 48 del C. G. P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
AURA MARÍA DOMÍNGUEZ PÉREZ 

JUEZ Esta providencia se notifica en estados electrónicos No. 034 

de fecha 15 de abril de 2024, que pueden ser consultados en 

la página web de la Rama Judicial en el micrositio web del 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Barrancabermeja, 

al cual pueden acceder las partes a través del siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

laboral-del-circuito-de-barrancabermeja-santander 
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